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pagos adicionales para el año 2005, la indemnización com-
pensatoria en determinadas zonas desfavorecidas para el año
2005, las declaraciones de superficies de tabaco, algodón
y forrajes para desecación, así como las declaraciones de cul-
tivo a efectos de las solicitudes de ayudas agroambientales,
fija para Andalucía los requisitos que deben reunir las explo-
taciones para la concesión de los pagos adicionales en el sector
de la carne de vacuno a sus titulares.

Teniendo en cuenta el importe del pago adicional asignado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía 2.986.645 euros,
las garantías para cubrir el total de vacas y novillas beneficiarias
y una vez aplicados los controles administrativos y sobre el
terreno establecidos para los productores de vacas nodrizas
tanto en la reglamentación comunitaria de aplicación al Sis-
tema Integrado de Gestión y Control, como en la normativa
nacional, procede fijar, para el año 2005, el importe unitario
del pago adicional a las vacas nodrizas y novillas que hayan
alcanzado la condición de primables.

En virtud de lo anterior, en uso de las competencias con-
feridas por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Importe unitario.
Se fija en 30,5 euros por cabeza el importe unitario del

pago adicional a las vacas nodrizas y novillas que hayan alcan-
zado la condición de primables a efectos de la ayuda a los
productores que mantienen vacas nodrizas durante el año
2005.

Segundo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Sevilla, a 20 de junio de 2006. Fdo.: Félix Martínez
Aljama.»

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 649/2006, interpues-
to por don Marco Antonio Sempere Alcocer contra la
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en un núcleo
de población de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 649/2006, interpuesto por
don Marco Antonio Sempere Alcocer, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso- administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 649/2006, interpuesto por don
Marco Antonio Sempere Alcocer contra la resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura

de Oficina de Farmacia en el núcleo de población denominada
La Cancelada, del municipio de Estepona (Málaga), delimitado
al Norte, por zona no urbanizada; al Oeste, por Río Guadal-
mansa; al Este, por zona no urbanizada, y al Sur, por Carretera
Nacional, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del
R.D. 909/1978, de 14 de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 649/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por don Marco
Antonio Sempere Alcocer contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en Estepona (Málaga), en el núcleo especificado
en el segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 21 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 471/2006, interpuesto
por don Alberto Más Rondán, contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Vélez-Má-
laga (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, núm. Cuatro de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 471/2006, interpuesto
por don Alberto Más Rondán, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 471/2006, interpuesto por
don Alberto Más Rondán contra la Resolución presunta deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Vélez-Málaga (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
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tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 471/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por don Alber-
to Más Rondán contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Vélez-Málaga (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 21 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 473/2006, interpues-
to por doña Isabel Alfonso Rosas contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Antequera
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 473/2006, interpuesto
por doña Isabel Alfonso Rosas, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 473/2006, interpuesto por
doña Isabel Alfonso Rosas contra la resolución presunta deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Antequera (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 473/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por doña Isa-
bel Alfonso Rosas contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Antequera (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-

parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 21 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, PO núm. 479/2006, interpuesto
por don Arturo Forcada Garijo contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de oficina de farmacia en la UTF de Marbella
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 479/2006, interpuesto
por don Arturo Forcada Garijo, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 479/2006, interpuesto por don
Arturo Forcada Garijo contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 479/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, por don Arturo
Forcada Garijo contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 21 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 21 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 619/2006, interpuesto por
doña Isabel Alfonso Rosas contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-


